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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

A: REQUERIMIENTO
	REQUERIMIENTO SOLICITADO
(Llenado por la entidad convocante)
	PROPUESTA
(Para ser llenado por el proponente)

	ÍTEM
	REQUERIMIENTO 
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Precio Referencial (1)
	REQUERIMIENTO OFERTADO
(Especificar si corresponde MARCA, MODELO y PAÍS DE ORIGEN)
	Cantidad
	Precio Ofertado

	
	
	
	
	 Unitario(Bs.)  
	Total(Bs.)
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Unitario(Bs.)
	Total (Bs.)

	1
	SEMILLA DE ACELGA 
	LIBRAS
	18
	180,00
	3.240,00
	
	
	
	

	2
	SEMILLA DE APIO 
	LIBRAS
	5
	400,00
	2.000,00
	
	
	
	

	3
	SEMILLA DE ESPINACA 
	LIBRAS
	18
	160.00
	2.880,00
	
	
	
	

	4
	SEMILLA DE LECHUGA
	LIBRAS
	20
	220.00
	4.400,00
	
	
	
	

	5
	SEMILLA DE RÁBANO 
	LIBRAS
	20
	180.00
	3.600,00
	
	
	
	

	6
	SEMILLA DE TOMATE
	LIBRAS
	5
	380.00
	1.900,00
	
	
	
	

	7
	SEMILLA DE PEREJIL
	LIBRAS
	11
	180.00
	1.980,00
	
	
	
	

	8
	ABONO ORGÁNICO  (ESTIÉRCOL DE OVINO)
	M3
	17
	300.00
	5.100,00
	
	
	
	

	9
	ABONO ORGÁNICO (HUMUS DE LOMBRIZ)
	QUINTAL
	16
	300. 00
	4.800,00
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	29.900,00
	PRECIO TOTAL (Numeral)
	



B: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
(En las Características Técnicas Requeridas incluir todos los accesorios, manuales, garantías, cables, etc., u otros que requiera cada bien a adquirir).
	ÍTEM
	REQUERIMIENTO 
	CARACTERISTICAS TÉCNICAS REQUERIDAS
(Llenado por la entidad convocante)
	CARACTERISTICAS TÉCNICAS OFERTADAS
(Para ser llenado por el proponente)

	1
	
SEMILLA DE ACELGA 
	· VARIEDAD DE LA SEMILLA: Fordhook Giant
· GERMINACIÓN: 80–90%
· PUREZA: 90 -99%
· SEMILLA: De alta expresión foliar.
· PRESENTACION: Envase de hojalata de 1 libra    herméticamente sellado.
· FECHA DE VENCIMIENTO: En un rango permitido de 21 a 24 meses desde la fecha de entrega del producto.
· EL PROPONENTE: 
· Debe indicar la procedencia de la semilla.
· Debe presentar análisis de Laboratorio vigente por INIAF (fotocopia simple)
· Estas semillas no deben presentar mescla con otras variedades, deben de estar debidamente etiquetados y el envase no debe presentar daños mecánicos.
	

	2
	




SEMILLA DE APIO




	· VARIEDAD DE LA SEMILLA: Tall Utah
· GERMINACIÓN: 80–90% 
· PUREZA: 90 -99%
· SEMILLA: De alta expresión foliar.
· PRESENTACION: Envase de hojalata de 1 libra herméticamente sellado. 
· FECHA DE VENCIMIENTO: En un rango permitido de 21 a 24 meses desde la fecha de entrega del producto.
· EL PROPONENTE: 
· Debe indicar la procedencia de la semilla.
· Debe presentar análisis de Laboratorio vigente por INIAF (fotocopia simple) 
· Estas semillas no deben presentar mescla con otras variedades, deben de estar debidamente etiquetados y el envase no debe presentar daños mecánicos.
	


	3
	



SEMILLA DE ESPINACA 

	· VARIEDAD DE LA SEMILLA: Nueva Zelanda
· GERMINACIÓN: 80–90% 
· PUREZA: 90 -99%
· SEMILLA: De alta expresión foliar.
· PRESENTACION: Envase de hojalata de 1 libra herméticamente sellado.
· FECHA DE VENCIMIENTO: En un rango permitido de 21 a 24 meses desde la fecha de entrega del producto.
· EL PROPONENTE: 
· Debe indicar la procedencia de la semilla.
· Debe presentar análisis de Laboratorio vigente por INIAF (fotocopia simple)
· Estas semillas no deben presentar mescla con otras variedades, deben de estar debidamente etiquetados el envase no debe presentar daños mecánicos.
	

	4
	
SEMILLA DE LECHUGA 
	· VARIEDAD DE LA SEMILLA: Waldamann’s Green
· GERMINACIÓN: 80–90% 
· PUREZA: 90 -99%
· SEMILLA: De alta expresión foliar.
· PRESENTACION: Envase de hojalata de 1 libra herméticamente sellado.
· FECHA DE VENCIMIENTO: En un rango permitido de 21 a 24 meses desde la fecha de entrega del producto.
· EL PROPONENTE: 
· Debe indicar la procedencia de la semilla.
· Debe presentar análisis de Laboratorio vigente por INIAF (fotocopia simple)
· Estas semillas no deben presentar mescla con otras variedades, deben de estar debidamente etiquetados y el envase no debe presentar daños mecánicos. 
	

	5
	

SEMILLA DE RÁBANO



	· VARIEDAD DE LA SEMILLA: Cherry Belle
· GERMINACIÓN: 80–90% 
· PUREZA: 90 -99%
· PRESENTACION: Envase de hojalata de 1 libra herméticamente sellado.
· FECHA DE VENCIMIENTO: En un rango permitido de 21 a 24 meses desde la fecha de entrega del producto.
· EL PROPONENTE: 
· Debe indicar la procedencia de la semilla.
· Debe presentar análisis de Laboratorio vigente por INIAF (fotocopia simple) 
· Estas semillas no deben presentar mescla con otras variedades, deben de estar debidamente etiquetados y el envase no debe presentar daños mecánicos.
	

	6
	
SEMILLA DE TOMATE
	· VARIEDAD DE LA SEMILLA: Floradade
· GERMINACIÓN: 80–90%
· PUREZA: 90 -99%
· SEMILLA: De alta expresión foliar.
· PRESENTACION: Envase de hojalata de 1 libra herméticamente sellado.
· FECHA DE VENCIMIENTO: En un rango permitido de 21 a 24 meses desde la fecha de entrega del producto.
· EL PROPONENTE: 
· Debe indicar la procedencia de la semilla.
· Debe presentar análisis de Laboratorio vigente por INIAF (fotocopia simple)
· Estas semillas no deben presentar mescla con otras variedades, deben de estar debidamente etiquetados y el envase no debe presentar daños mecánicos.

	

	






7
	




SEMILLA DE PEREJIL

	
· VARIEDAD DE LA SEMILLA: Italian Dark Green.
· GERMINACIÓN: 80–90%
· PUREZA: 90 -99%
· SEMILLA: De alta expresión foliar.
· PRESENTACION: Envase de hojalata de 1 libra herméticamente sellado.
· FECHA DE VENCIMIENTO: En un rango permitido de 21 a 24 meses desde la fecha de entrega del producto.
· EL PROPONENTE: 
· Debe indicar la procedencia de la semilla.
· Debe presentar análisis de Laboratorio vigente por INIAF (fotocopia simple)
· Estas semillas no deben presentar mescla con otras variedades, deben de estar debidamente etiquetados y el envase no debe presentar daños mecánicos.
	

	8
	ABONO ORGÁNICO (ESTIÉRCOL DE OVINO)

	· Producto natural de ganado ovino; debe ser poroso, esponjoso, suelto, cernido, sin presencia de terrones, malezas, materiales extraños.
· Deberán presentar certificado de análisis (fotocopia simple) del estiércol de ovino que contenga mínimamente lo siguiente:
· Pureza del 95 % 
· Humedad con 30.4% mínimamente 
· Nitrógeno  mayor o igual a 1.95 %  
· pH 6.5 a 7.8 
· Elementos: Ca, Mg, Na, K, P, entre otros. 
· Presentar muestra. 
· Procedencia: Indicar
	

	9
	

ABONO ORGÁNICO (HUMUS DE LOMBRIZ )

	· El Humus de Lombriz debe ser poroso, esponjoso, suelto, cernido, mullido sin presencia de terrones, piedra, malezas y objetos extraños, tiene que ser de color pardo-negruzca, tacto agradable y suave en forma de pequeños gránulos.
· Deberán presentar certificado de análisis (fotocopia simple) del humus de lombriz que contenga mínimamente lo siguiente:
· Materia orgánica 40 a 60 %
· Fosforo 2 a 6 %
· pH 6.5 a 7.5
· Nitrógeno 1 a 3 %
· Humedad 25 a 35 %
· Presentar muestra.
· Procedencia: Indicar
	


C: CONDICIONES COMPLEMENTARIAS
	CONDICIÓN
	CONDICIÓN REQUERIDA
(Llenado por la entidad convocante en días calendario)
	CONDICIÓN OFERTADA
 (Para ser llenado por el proponente)

	PLAZO DE ENTREGA
	MAXIMO: 15  DIAS CALENDARIO
	


D: CONDICIONES GENERALES
	LUGAR DE ENTREGA
	Unidad de Almacenes  GAMEA y en coordinación con la Unidad Solicitante.

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	Sera por el total.

	FORMA DE PAGO
	Posterior a la entrega de lo solicitado.


E: INFORMACIÓN PARA EL PROPONENTE
	1.- El Precio Referencial es un monto máximo presupuestado para el bien por lo tanto el Precio Ofertado deberá ser proporcional a las características del bien ofertado.
2.- La garantía de uso mínimamente debe contemplar la: reparación de los bienes o el cambio por otros en buen estado. 
3.-  De la muestra requerida (si corresponde)
El proponente posterior a la adjudicación podrá recoger de la unidad solicitante la muestra presentada,  en un plazo no mayor a 45 días calendario caso contrario la entidad no se responsabiliza por las muestras no recogidas.





(Firma del Proponente en caso de Personas Naturales)
(Firma del Representante Legal para Personas Jurídicas)
 (Nombre completo)
   


 ÇResp. de elaboración de especificaciones técnicas           V°B° inmediato superior             Tec. Unidad especializada (solo si corresponde)            SELLO CORRESPONDE REQUERIMIENTO




